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5 por ISO para amort izac ión de emprés t i tos 

Comisión Provincial He Servicios 
Técnicos 

A N U N C I O j 
Habiéndose terminado las obras 

de ABASTECIMIENTO D E AGUA 
D E V I L L A VERDE D E ARGAYOS, 
ejecutadas por D, Francisco de Dios 
Domínguez , se hace púb l i co en cura 
pl imiento de la R. O. de 3 de Agosto 
de 1910, a fin de que las personas o 
Entidades que se crean con derecho 
a reclamar contra la fianza por da 
ños y perjuicios, deudas de jornales 
o materiales, accidentes de trabajo 
o cualquier otro concepto que de las 
obras se deriven, puedan presentar 
sus demandas ante el Juzgado de 
Paz de Villaverde de Arcayos, du
rante el plazo de Veinte (20) d ías , 
contados a partir de la fecha de pu 
b l i cac ión del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 
Terminado este per íodo , el Alcalde 
del Ayuntamiento citado debe rá so
l ic i tar de la Autor idad jud i c i a l la 
re lac ión de demandas formuladas, o 
cert if icación negativa, en su caso, 
que remi t i rá a esta Comis ión . 

León , 18 de Octubre de 1961; 
E l Gobernador Civil-Presidente, 

45^7 Antonio Alvarez Rementeria 

i m Dípotactdii Provincial 
de león 

A N U N C I O 
En cumplimiento de lo que dispo

nen los a r t ícu los 312 de la Ley de 
Régimen Local de 24 de Junio de 
1955 y 24 del Reglamento de 9 de 
Enero de 1953, se hace púb l i co que 
la' Excma. Dipu tac ión Provincial 
a n u n c i a r á subasta para la ejecución 
de las construcciones escolares si
guientes: 

Una escuela y una vivienda en Nis-
tal de la Vega. 

Dos viviendas en Otero de las Due
ñ a s . 

Los proyectos, pliegos de condi
ciones y d e m á s d o c u m e n t a c i ó n están 
de manifiesto en el Negociado de In 
tereses Generales de la Corporac ión , 
para que durante el plazo de ocho 
días, contados a partir del siguiente 
al de la inserc ión de este anuncio, se 
puedan presentar reclamaciones. 

León, 19 de Octubre de 1961. ^ E l 
Presidente, José Eguiagaray^ 4552 

Distrito Forestal de Ledn 

Instituto Nacional de Estadística 
DELEGACION PROVINCIAL 

D E L E O N 

Padrón Municipal de habitantes de 31 
de Diciembre de 1960 

E n el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia correspondiente al día 7 del 
corriente, apa rec ió una comunica
ción de esta Delegación en ia que se 
anunciaban los Municipios cuya 
d o c u m e n t a c i ó n referente al P a d r ó n 
Municipal del a ñ o 1960 h a b í a sido 
aprobada, concediendo un plazo de 
diez d ías para su recogida en estas 
oficinas. 

Como ha transcurrido dicho plazo 
y son varios los Ayuntamientos que 
no han retirado dicho documento, 
se advierte a los que se expresan en 
la presente re lac ión que se les remi
te en el d ía de hoy en pliego que se 
deposita en esta Admin i s t r ac ión de 
Correos para cada uno de dichos 
t é rminos municipales. 

León, 21 de Octubre de 1961.— 
E l Delegado Provincial , Antonio 
Mantero. 

Relación que se cita 
Benuza. 
Bercianos del Real Camino. 
Boca de Huécgano . 
Puente de Domingo Flórez . 
San Esteban de Valdueza. 
V i l l a m o n t á n de la Valduerna. 

4582 

ANUNCIO sobre el amojonamiento 
del monte número 179 del Catálogo 
de los de Ü. P. de esta provincia, de' 
nominado «Seijo y sus agregados», 
de la pertenencia del pueblo de Sa
bugo. • 

Habiendo sido aprobado por Or
den del l i m o . Sr. Subsecretario, por 
Delegación del Excmo. Sr. Ministro, 
de Agricultura, con fecha 14 de A b r i l 
de 1961, la prác t ica del amojona
miento del monte denominado «Sei
j o y sus agregados» n ú m e r o 179 del 
Catálogo de los de Ut i l idad P ú b l i c a 
de esta provincia, perteneciente al 
pueblo de. Sabugo, Ayuntamiento de 
Mur ías de Paredes, se hace p ú b l i c o 
por el presente anuncio que dicha 
operac ión de amoionamiento comen
zará el día 27 de Noviembre p róx i 
mo con la prác t ica del replanteo del 
deslinde aprobado ya por Reso luc ión 
del Ministerio de Agricul tura de 
1.° de Julio de 1957, previa a la co l© ' 
cac ión de los hitos maestros regla
mentarios que se i r án fijando en las 
Actas y d ías sucesivos de este amo
jonamiento. 

Las operaciones serán llevadas a 
cabo por el Ingeniero de Montes, don 
Guillermo de Parra Or tum, partien
do dicho día 27 de Noviembre de 
1961, a las once de la m a ñ a n a , del 
piquete n ú m e r o 1 del referido des
linde, en el sitio denominado «Alto 
de la Val l ina de Pemen tús» . 

Lo que se hace púb l i co por el pre
sente anuncio para conocimiento de 
todos los interesados, a fin de que 
puedan concurrir a dicha ope rac ión , 
todo ello de acuerdo con el a r t ícu
lo 38 del Reglamento de 17 de Mayo 
de 1865 y ar t ícu lo 18 del, R. D , de 
1.° de Febrero de 1901. 

León , 19 de Octubre de 1961. — E l 
Ingeniero Jefe, Antonio Fornes Bo-
tey. ' 4553 
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ínsial de Trabólo 
Don Daniel Zarzuelo Polo Delegado 

Provincial de Trabajo de León. 
Hace saber: Que en el expediente 

de sanc ión n ú m . 980 del a ñ o 1961, 
incoado contra D, Octavio Alvarez 
F e r n á n d e z , vecino de Boeza, por i n 
fracción de la Orden de 16 de Mayo 
de 1955, en re lación con el censo 
técn ico quinquenal de la Mutualidad 
del Ca rbón , se ha dictado con fecha 
25 de Septiembre del a ñ o actual un 
acuerdo que copiado literalmente 
dice: «Que procede imponer e i m -
pongo a D. Octavio Alvarez F e r n á n 
dez, la sanc ión de doscientas cin
cuenta pesetas». 

Y para que sirva de not if icación 
en forma al expedientado, D. Octa
vio Alvarez* Feí-nández, en ignorado 
paradero, y para su pub l i cac ión en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
expido el presente en León , a cator
ce de Octubre de m i l novecientos 
sesenta y uno,—Daniel Zarzuelo. 

4522 

Don Daniel Zarzuelo Polo, Delegado 
Provincial de Trabajo de León . 
Hacé saber: Que en el expediente 

de sanc ión n ú m . 1.291 del a ñ o actual 
incoado contra D. Máximo Solís So 
lis, domicil iado en León, Barahona, 
3, 3,°, por infracción de lo dispuesto 
en la Orden de 11 de Enero de 1947, 
se ha dictado con fecha 2 de O c t u b r é 
actual un acuerdo que copiado lite
ralmente dice: «Que procede impo
ner e impongo a D. Maximino Solís 
Solís, la sanc ión de cincuenta pe
setas. 

Y para q u é sirva de notif icación 
en forma al expedientado, D. Maxi
m i n o Solís Solís, en ignorado para
dero, y para su pub l i cac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, ex
pido el presente en León, a trece de 
Octubre de m i l novecientos sesenta 
y uno.—Daniel Zarzuelo. \ 4522 

DeleíacUjn le Hádenla le Ponlevelra 
Tribunal Provincial de Contrabando 

y Defraudación 
E l l i m o . Sr. Presidente de este T r i 

bunal , en v i r tud de las facultades 
que le confieren los a r t í cu los 53 y 76 
de la vigente Ley de Contrabando y 
Def raudac ión de 11 de Septiembre 
de 1953, ha dictado, en el expediente 
n ú m e r o 1.763i58, el siguiente acuer
do: 

«1,0.—Declarar cometida una i n 
fracción de contrabando de MINIMA 
C U A N T I A , comprendida en el caso 
4.° del a r t ícu lo 7.° de la Ley de Con
trabando y Defraudación vigente. \ 

2. ° . - D e c l a r a r responsable en con
cepto de autor a Antonio Castro A l 
varez. 

3, ° .—Imponerle la siguiente multa: 

Antonio Castro Alvarez, Ley de 
C. y D., 870 pesetas; total 870 pesetas. 

4. °.—En caso de insolvencia, se 
i m p o n d r á la pena subsidiaria de pr i 
vación de libertad correspondiente, 
a razón de un día de pr ivac ión de 
libertad por cada 10 pesetas de mul 
ta, por el plazo m á x i m o de un a ñ o . 

5. °.—Declarar el comiso de los gé
neros aprehend idos» . 

Lo que se hace públ ico en el BO
LETÍN OFICIAL para conocimiento de 
Antonio Castro Alvarez, cuyo ú l t imo 
domici l io conocido era en Barco de 
Valdeorras (León), y en la actuali
dad en ignorado paradero, para que 
en el plazo de quince días , a partir 
de la fecha de recibo de esta notifi
cación, efectúe el pago de la multa 
impuesta, transcurrido el cual se 
exigirá por vía de apremio con el 
recargo del 20 por 100 hac iéndo le 
saber asimismo que contra la trans
crita reso luc ión no se a d m i t i r á re
curso de ninguna clase, en v i r tud de 
lo dispuesto en los a r t ícu los 53 y 76 
de la citada Ley. 

REQUERIMIENTO: Se requiere al 
reo para que bajo su responsabili
dad y con arreglo a lo dispuesto en 
el a r t í cu lo 86 del texto refundido. de 
la Ley de C o ñ t r a b a n d o y Defrauda
ción de 11 de Septiembre de 1953, 
manifieste si tiene o no bienes con 
que hacer efectiva la multa impues
ta. Si los posee, deberá hacer cons
tar, ante este Tr ibuna l los que fue
ren y su valor aproximado enviando 
a la Secretar ía del mismo, en el tér
mino de tres días , una re lac ión des
criptiva de los mismos, con el sufi
ciente detalle para l levar a cabo su 
embargo, y se e jecu ta rán dichos bie
nes si en el plazo de quince días há -

| hiles no inglesa en el Tesoro la m u l -
. ta que le ha sido impuesta. Si no los 
I posee, o poseyéndolos , no cumpl i -
| menta lo dispuesto en el presente 
requerimiento, se decre ta rá el inme-

| diato cumplimiento d é l a pena sub-
j s id iar ía de ¡privación de libertad, a 
razón de un día por cada 10 pesetas 

I de multa y dentro de los l ímites de 
d u r a c i ó n m á x i m a a que se contrae 
el caso 4,° del a r t í cu lo 22 de la Ley 
de Contrabando y Defraudación . 

Pontevedra, 10 de Octubre de 1961, 
E l Secretario del Tr ibuna l , (ilegible). 
V.0 B.0: E l Delegado Presidente, (ile
gible). 4365 

AúrninistraiiáB mimicípalr 
Ayuntamiento de 

Ponferrada 
E n la oficina de In te rvenc ión de 

este Ayuntamiento, se halla de ma
nifiesto al púb l i co el P a d r ó n de ar
bitrios referente a desagüe de ca
nalones, correspondiente al actual 
ejercicio, aprobado por la Comis ión 
Munic ipal Permanente, en sesión del 
d ía 19 de los corrientes, óyéndose 

reclamaciones durante el plazo de 
quince d ías , con arreglo a lo dis
puesto en la legislación vigente. 

Ponterrada, 20 de Octubre de 1961. 
E l Alcalde (ilegible). 4547 

Ayuntamiento de 
Truchas 

Acordada la impos ic ión de las 
exacciones municipales para el Pre
supuesto ordinario de 1962, y apro
badas las Ordenanzas fiscales que 
regulan su percepción , es ta rán de 
manifiesto al púb l i co en la Secre
tar ía de este Ayuntamiento por el 
t é r m i n o de quince días , durante 
cuyo plazo p o d r á n los interesados 
legí t imos presentar contra las mis
mas y el acuerdo de imposic ión , las 
reclamaciones que estimen conve
nientes, dirigidas al l i m o . Sr. Dele
gado de^Hacienda de la provincia, 
con arreglo al a r t ícu lo 722 de la v i 
gente Ley de Régimen Local, texto 
refundido. 

Las Ordenanzas citadas, son: 
Sello munic ipa l . 
Reconocimiento sanitario de ar

t ículos alimenticios. 
Arb i t r io sobre bebidas. 
Arb i t r io sobre carnes, etc. 
Truchas, Septiembre de 1961.—-El 

Alcalde (ilegible). v 4450 

Ayuntamiento dé 
San Esteban de Nogales 

Cumplidos los t rámi tes reglamen
tarios, se saca a subasta los pastos 
de los campos comunales de este 
Ayuntamiento cuya superficie apro
ximada es de 70 Ha. bajo el tipo de 
l ici tación de DIECISEIS M I L PESE
TAS a la alza. 

La d u r a c i ó n de los pastos será des
de la ad jud icac ión definitiva hasta 
el 15 de Marzo de 1962. 

E l pliego de condiciones y d e m á s 
es ta rán de manifiesto en la Secre
tar ía munic ipal durante los d ías la
borables y horas de oficina. 

Los licitadores a c o m p a ñ a r á n jus
tificante de haber ingresado en la 
Deposi tar ía del Ayuntamiento el 10 
por 100 del importe de la tasac ión . 

Las proposiciones con sujeción al 
modelo que al f inal se indica, se pre
sen t a r án en la Secretar ía del Ayun
tamiento dentro de las horas dé ofi
cina, durante el plazo de veinte días , 
contados a part ir del siguiente al de 
la pub l i cac ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

La apertura de pliegos se verificará 
en la Casa Consistorial a las doce 
horas del d ía inmediato de quedar 
cerrado el plazo de admis ión de pro
posiciones. 

Todos los plazos y fechas se entea-
I de rán referidos a d ías hábi les , 

MODELO DE PROPOSICIÓN 
I Don de . . . . años , de es
tado , , profesión 



cecino de ( ), enterado 
de la subasta de pastos anunciada 
cn el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia n ú m . . . . de fecha 
desea lomar parte en la misma, com
promet iéndose a abonar al Ayun
tamiento la cantidad de . . . . . . . 
pesetas, a cuyo fin a c o m p a ñ a carta 
de pago de haber depositado la can
tidad de pesetas en la De-

Íiositaría munic ipal , aceptando todas 
as condiciones consignadas en el 

pliego.—Fecha y ñ r m a . 
San Esteban de Nogales, 16 de Oc

tubre de 1961.—El Alcalde (ilegible). 
4454 N ú m 1477.-139,15 ptas. 

Ayuntamiento de 
VillamegÚ 

Formado por este Ayuntamiento 
« l / P a d r ó n correspondiente al a ñ o 
1961 para la exacción de los arbitrios 
sobre el consumo de carnes y vinos 
a base de conciertos, queda el mismo 
expuesto al púb l i co por plazo de 
quince días , entendido que pasado 
dicho plazo se e n t e n d e r á conformes 
con sus cuotas, quedando los recla
mantes obligados al cumplimiento 
de las Ordenanzas en todos sus tér
minos. 

VillamegU, 13 de Octubre de 1961. 
E l Alcalde (ilegible). 4408 

Aprobada por este Ayuntamiento, 
en sesión al efecto celebrada, la Or
denanza de la tasa de rodaje, ía mis
ma ¡se halla expuesta al púb l i co por 
plazo de quince d ías para oir recla
maciones en las oficinas de Secre
taría de éste Ayuntamiento. 

Vil lamegil , 13 de Octubre de 1961. 
E l Alcalde (ilegible). 4408 

Ayuntamiento dé é 
P á r a m o del Si l 

La Corporac ión Munic ipa l de m í 
Presidencia en sesión ordinaria de 
21 de Septiembre ú l t imo , aco rdó , en 
tre otros, las exacciones municipales 
siguientes: -

Sello munic ipal por expedic ión de 
documentos. 

Reconocimiento sanitario de ar
t ículos alimenticios. 

Recargo sobre explotaciones m i 
aeras. 

Recargo sobre el impuesto indus 
M a l . 

Arbi t r io sobre consumo de bebidas 
espirituosas y alcoholes. 

Arbi t r io sobre la riqueza urbana. 
Arbi t r io sobre la riqueza rús t ica . 
Cont r ibuc ión de usos y consumos 
Pres tac ión personal y de trans 

porte. 
Arbi t r io sobre consumo de carnes. 
Arbi t r io sobre la riqueza provin

cial. 
Arbi t r io sobre el producto neto. 
Tráns i to de perros por vías m u n i 

opales. 

Limpieza y decoro de fachadas. 
Tasa de rodaje sobre carros y b i 

cicletas. 
Puestos de venta en la vía púb l i ca . 
Derechos y tasas sobre postes, pa

lomillas, etc., sobre la vía púb l i ca . 
I d . i d . sobre tribunas, toldos, etc., 

en la vía púb l ica . 
I d . sobre vallas, puntales, etc., en 

la vía públ ica . ; 
I d . i d . sobre o c u p a c i ó n de la vía 

púb l i ca con escombros. 
I d . i d . sobre desagüe de canalones. 
I d . i d . sobre licencias de apertura 

de establecimientos. 
I d . i d . sobre licencias de obras. 
Recogida de basuras en domici l ios 

particulares. / 
Recargo sobre el consumo de elec

t r ic idad. 
Las Ordenanzas que regulan su 

percepción , es tarán al púb l i co en 
este Ayuntamiento por el t é r m i n o de 
quince d ías hábi les , a contar de la 
fecha de su publ icac ión en -el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, durante 
los cuales p o d r á n los interesados 
presentar Sus reclamaciones confor
me determina el a r t í cu lo 722 de la 
Ley de Régimen Local . 

P á r a m o del Sil , 13 de Octubre de 
1961.-El Alcalde (ilegible). 4425 

Entidades menores 
Junta Vecinal de 

Santa Colomba de Curueño 
Esta Junta Vecinal pone en co

nocimiento del públ ico , que se va 
a proceder a realizar las obras para 
la cons t rucc ión de un lavadero para 
el servicio del pueblo, as í como 
t a m b i é n el de una fuente de agua 
potable, aprovechando las aguas que 
desde tiempo inmemoria l se vienen 
usando para el c o m ú n de vecinos. 

Lo que se comunica a los efectos 
oportunos por si alguna persona pu
diera formular alguna r ec l amac ión , 
dentro del plazo de quince días , con
tra las obras que se van a ejecutar. 

Santa Colómba de C u r u e ñ o , 14 de 
Octubre de 1961.-El Presidente, De
siderio Garc ía . 
4487 N ú m . 1485-49,90 ptas. 

• Junta Vecinal de 
San Martín del Camino 

Aprobado el Presupuesto extraor 
d iña r lo para la cons t rucc ión dé la 
Iglesia de este pueblo, por la Junta 
Administrat iva, se hace púb l i co por 
quince d ías háb i les a los efectos de 
las reclamaciones que contra el mis 
mo pudieran presentarse. 

San Mart ín del Camino, 18 de Oc 
tubre de 1961,—El Presidente, Fran 
cisco Franco. 4463 

Admínístraciiln de justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

n ú m . 2 de León 

Don Carlos de la Vega Benayas, Ma
gistrado-Juez de Primera Instan
cia n ú m e r o dos de León . 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos ejecutivos a instan
cia de D. Fernando de la Flor Vela, 
contra D . Laureano Pesquero Esté-
vez, vecinos de León, en los que se 
a c o r d ó sacar a públ ica subasta por 
primera vez, t é r m i n o de ocho días y 
precio de su valorac ión, los bienes 
embargados que se describen así: 

1. Una salita de estar, compuesta 
de una mesita, cuatro sillas y tres 
^ilíones, uno de eHos grande, con 
asiento de paja, valorada en 1.250 pe
setas. 

2. U n aparato de radio, marca 
«Opt imus» , de cinco teclas, seminue-
vo, en 2.000 pesetas. 

Para el acto del remate se ha .seña
lado en la Sala Audiencia dé este 
Juzgado el día 10 de Noviembre p ró 
x imo, a las Once y med ía de su ma
ñ a n a , previniendo a los l ic í tadores 
que para tomar parte en la subasta 
h a b r á n de consignar previamente en 
la mesa del Juzgado el 10 por 100 de 
referido t ipo, no admi t i éndose pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de dicho avalúo , p u d i é n d o s e 
hacer el remate a calidad de ceder 
a tercero. • 

Dado en León , a diecinueve de 
Octubre de m i l novecientos sesenta 
y uno. — E l Juez, Carlos de la Vega 
Benayas, — E l Secretario, Francisco 
Mart ínez. 
4558 N ú m . 1487.—105.00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de Ponferrada 

Don Eduardo Prada G u z m á n , Juez: 
de primera instancia de Ponferra-
da y su partido. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en este Juzgado, a instancia del 
Procurador D. Francisco González 
Martínez, representando a ,D. Fran
cisco Barrios Salso, mayor de edad, 
casado, obrero y vecino de Mol ina-
seca, se siguen autos sobre declara
ción de herederos abintestato de 
d o ñ a María de las Angustias Barrios 
Bazán , natural de Molinaseca, hi ja 
de don Antonio Barrios y doña A n 
tonia Bazán , que falleció, sin dejar 
descendencia, en el pueblo de su 
naturaleza donde estaba domici l ia
da, el día once de Febrero de m i l 
novecientos cuarenta y nueve, sin 
haber otorgado testamento. 

En la demanda se solicita que pre
vios los oportunos t rámi tes se dicte 
Auto declarando herederos abintes
tato, por iguales partes, de la causan
te d o ñ a María de las Angustias Ba-



r r íos Bazáo , a sus ocho sobrinos 
María Antonia, Segunda, Camila y 
Domingo Antonio Barrios Barrios y 
Antonia, Fiancisco, José y Nicolasa 
Barrios Salso, sin perjuicio de la 
cuota usufructuaria correspondiente 
a D. Camilo Méndez Diaz, esposo de 
la tan repetida d o ñ a María de las 
Angustias Barrios Bazán. Por provi
dencia de hoy aco rdé publicar edic
tos anunciando el fallecimiento sin 
testar de tal causante y los nombres 
y grado de parentesco de las perso
nas que reclaman la herencia, y lla
mando a los que se crean con igual 
o mejor derecho para que comparez
can en el Juzgado a reclamarlo den
tro de treinta d ías . 

Y en cumplimiento de lo acorda
do, para que sirva de llamamiento a 
las personas que se crean con igual 
o mejor derecho a la herencia a fin 
de que, en t é r m i n o de treinta d ías 
háb i l e s puedan comparecer ante el 
Juzgado de primera instancia de 
Ponferrada, reclamando en forma su 
derecho, l ib ro este edicto en Ponfe
rrada a diez de Octubre de m i l no
vecientos sesenta y uno,—El Juez, 
É d u a r d o Prada G u z m á n — E l Secre
tario, F . G. de En te r r í a . 
44^2 N ú m . 1483.-152,25 ptas. 

Don Eduardo Prada G u z m á n , Juez 
de Primera Instancia de Ponferra
da y su partido. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en este Juzgado se sigue ju i c io 
voluntario de tes tamentar ía de d o ñ a 
Dolores Alvarez Alvárez, que tal leció 
en Noceda del Bierzo, el veinte de 
A b r i l de m i l novecientos cincuenta 
y dos, a instancia de su hija y here
dera D * Elisa Barredo Alvarez, ma
yor de edad, casada, dedicada a sus 
labores, y vecina de Noceda del Bier
zo, representada por el Procurador 
D . Manuel Feijoo de Sotomayor Qui-
roga. 

E n tal proceso, por providencia de 
hoy, se tuvo por p reven idó el j u i c io 
voluntario de tes tamenta r ía de dicha 
D." Dolores Alvarez Alvarez y se 
m a n d ó citar para él a sus herederos, 
entre los que figura D * Manuela Ba
rredo Alvarez, ausente en ignorado 
paradero. 

A causa de ello, se cita por el pre
sente edicto a D.a Manuela Barredo 
yAlvarez, para que se persone en for
ma en tales actuaciones si la intere
sa, p rev in iéndola que no h a c i é n d o l o 
en t é r m i n o de quince días la p a r a r á 
el perjuicio a que haya lugar en de
recho. _ 

Dado en Ponferrada a once de 
Octubre de m i l novecientos se
senta y uno.—Eduardo Prada Guz
m á n . — E l Secretario, F . G. de En
terr ía . 
4367 N ú m . 1480. -102,40 ptas. 

Juzgado de Instrucción de Ponferrada 
Don Fidel Gómez de En te r r í a y Ca

rnazón, Secretario del Juzgado de 
Ins t rucc ión de la ciudad y partido 
de Ponferrada, 
Doy fe: Que en este Juzgado se tra

mita ejecutoria dimanante del suma
rio 244 de 1960, por hurto, contra 
Casimiro Santos F e r n á n d e z , de cin
cuenta y cuatro años de edad, hi jo 
de Juan y de Inocencia, natural de 
Navatejera (León) y vecino del mis
mo, de estado soltero, de profesión 
a lbañ i l , en la que por la I lustr ís ima 
Audiencia Provincial de León, con 
fecha ve in t idós de Agosto del co
rriente, se ha dictado sentencia en 
en la que, entre otros, se ha conde
nado a indicado penado a lo si-

| guíente : « A b o n a r á a Amancio A l -
I varez F e r n á n d e z la cantidad de cien-
l to veinticinco pesetas, a quien ade
m á s se lé h a r á entrega definitiva de 
la chaqueta recuperada » 

j E n tal ejecutoria se ha dictado la 
\ siguiente providencia: «Providen-
\ cía .—Juez, Sr. Prada Guzmán .—Pon-
• ferrada, cinco de Octubre de m i l no-
I vecientos sesenta y uno. Dada cuen-
I ta, el anterior exhorto ú n a s e a la eje-
i cutoria de su razón y en su vista y 
I por no haber sido hallado el penado 
[ Casimiro Santos F e r n á n d e z , requié-
| rásele a medio del BOLETÍN OFICIAL 

dé la provincia. — Lo a c o r d ó y flr-
I ma S. S.a. Doy fe .—Eduardo 'Práda .— 
i F, G. de Enter r ía .—Rubr icadós .» 

Y para q ^ sirva de cédu la de no
tificación y requerimiento en legal 

• forma y por haber sido hallado el 
5 penado, expido la presente, que fir
mo en Ponferrada, a cinco de Octu
bre de m i l novecientos sesenta y uno. 
Fidel Gómez. 4180 

Anuncios particulares 
Hermandad Sindical de Labradores » 

Ganaderos de Santas Martas 
En v i r tud de las atribuciones que 

me están conferidas por el art. IQR 
del Reglamento de las Hermandades 
Sindicales del Campo, en relación 
con el inciso d) del art. 2.° y aparta
do V I I I del art. 27, ambos del Esta' 
tuto de Recaudac ión de 29 de D i ! 
ciembre de 1948 vigente. Vengo e ñ 
dar a conocer a las Autoridades, Re
gistrador de la Propiedad del Partida 
y Contribuyentes todos, que ha sido 
nombrado Recaudador de esta Her
mandad Sindical de Labradores y 
Ganaderos D. Leandro Nieto Peña y ) 
Auxiliares a sus ó rdenes D . Julio 
D. Leandro, D. José María , D. Anto
nio, D. Angel y D, Santiago Nieto 
Alba, vecinos todos ellos de León. 

Y para dar cumplimiento a las dis
posiciones vigentes, vengo en publ i 
car el presente edicto a t ravés del 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia* 
como ordena el Estatuto de Recau
dac ión . 

Santas Martas, a 1 de Octubre de 
1961.—El Jefe de la Hermandad, An
drés Panero. 4331 

Cédula de emplazamiento 
E n v i r tud de providencia dictada 

en el día de hoy por el Sr. Juez co
marcal de esta ciudad y su demarca
ción, en el j u i c io de cognic ión, se' 
guido a instancia de D ; José Luis 
Rojo Barriales, vecino de Astorga, 
representado por el Procurador don 
Eloy Marí ínez García,7 contra don 
Paulino Diez Teverga, vecino de 
San R o m á n de Bembibre, hoy en 
ignorado paradero; por medio de la 
presente se emplaza a dicho deman
dado para que dentro del t é r m i n o de 
seis días , comparezca en autos y con
teste la demanda; p rev in iéndole que 
si no lo hace, seguirá el ju ic io en su 
rebe ld ía , p a r á n d o l e el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho. 

Astorga, siete de Octubre de m i l 
novecientos sesenta y uno.—El Se
cretarlo, Manuel Malvárez. 
4220 N ú m . 1472.—57,75 ptas. 

Sindicato de Riego de la Comunidad 
de Regantes de Poladura de la Tercia, 

Presa Canal del Cercado 
E n cumplimiento a lo dispuesto 

en la R. O, 9 de A b r i l de 1872; en 
re lac ión con el apartado 2,° del ar-

j t í cu lo 16 del Reglamento de Sindi
catos de Riegos 25 Junio 1884; por 
imperio de ios a r t í cu los 2.° y 27, 

I apartado 8.° del Estatuto de Recau-
' dac ión de 29 Diciembre 1948, vengo 
en dar a conocer a todas las autori
dades, Sres, Contribuyentes y Sr. Re
gistrador de la Propiedad del Partido 
el nombramiento de Recaudador de 
ésta Comunidad a favor de D. José 
Luis Nieto Alba, vecino de León, el 
cual es apto para serlo, por no con
travenir lo que determina el art. 28 
del Estatuto Recaudatorio, en i n 
compatibilidades. 

Lo que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento y efectos. 

Poladura de la Tercia. 14 Octubre 
1961 - E l Presidente del Sindicato, 
(ilegible). 4356 

Ca]a de Ahorros y Monte de Písdad 
de León 

Habiéf idose extraviado la libreta 
n ú m e r o 24.519 de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León, 
se hace púb l i co que si antes da 
quince dias, a contar de la fecha 
de este anuncio, no se presentara 
r e c l a m a c i ó n alguna, se expedi rá du
plicado de la misma, quedando anu
lada la primera. 
4521 N ú m . 1484.-28,90 ptas. 


